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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 23 de Septiembre de 2020 paso a Despacho la 

presente demanda verbal de responsabilidad civil contractual para resolver sobre su 

admisión. 

 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  RADICADO:        2020-00323 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE SIMON GIRALDO JARAMILLO  

DEMANDADO   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA  

  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 
Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante para 

que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena del rechazo: 

 

1. Deberá allegar Certificado de tradición del bien inmueble identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria Nro. 100-228584, con fecha de expedición no superior de 

treinta días.  

 

2. Deberá allegar copia legible de la historia clínica visible a folio 68 de los anexos de 

la demanda; toda vez que la aportada no es legible.   

 

3. Teniendo en cuenta lo consagrado en el  artículo 6 del Decreto 806 de 2020, deberá 

la parte demandante, acreditar el envío de la demanda con sus anexos a la dirección 

para notificaciones electrónicas de las entidades accionadas.  

 

De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la demanda. 
 
 

Finalmente, SE AUTORIZA  al abogado SIMON GIRALDO JARAMILLO profesional en 
ejercicio, identificado con c.c. 1.116.253.515 y T.P 263.490  del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en su propio nombre y representación. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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